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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Oriente Medio

Carta de fecha 27 de agosto de 2024 dirigida 
a la Presidencia del Consejo de Seguridad 
por el Secretario General (S/2024/632)

El Presidente (habla en inglés): De conformidad 
con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Con-
sejo, invito a los representantes de la República Islámica 
del Irán, la República Árabe Siria y Türkiye a participar 
en esta sesión.

De conformidad con el artículo 39 del Reglamento 
Provisional del Consejo, invito al Director y Adjunto de la 
Alta Representante para Asuntos de Desarme de las Na-
ciones Unidas, Sr. Adedeji Ebo, a participar en esta sesión.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el exa-
men del tema que figura en el orden del día.

Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento S/2024/632, que contiene el texto 
de una carta de fecha 27 de agosto de 2024 dirigida a la 
Presidencia del Consejo de Seguridad por el Secretario 
General.

Doy ahora la palabra al Sr. Ebo.

Sr. Ebo (habla en inglés): Doy las gracias a los 
miembros del Consejo por brindarme la oportunidad 
de facilitarles de nuevo información sobre la aplicación 
de la resolución 2118 (2013), relativa a la eliminación 
del programa de armas químicas de la República Ára-
be Siria. Realizo esta exposición informativa en nom-
bre de la Alta Representante para Asuntos de Desarme, 
Sra.  Izumi Nakamitsu, quien se encuentra ausente en 
este momento.

Desde el examen anterior de esta cuestión por parte 
del Consejo, y en consonancia con la práctica estable-
cida, la Oficina de Asuntos de Desarme ha mantenido 
contactos periódicos con sus homólogos de la Secreta-
ría Técnica de la Organización para la Prohibición de 
las Armas Químicas (OPAQ) a propósito de las acti-
vidades que lleva a cabo en relación con la resolución 
2118 (2013).

Desde la anterior sesión del Consejo sobre este 
asunto (véase S/PV.9652), el Grupo de Evaluación de 
las Declaraciones de la OPAQ ha proseguido con sus es-
fuerzos para esclarecer todas las cuestiones pendientes 

en la declaración inicial y las declaraciones posteriores 
presentadas por la República Árabe Siria. Como se in-
formó en la anterior sesión informativa ante el Consejo 
sobre este asunto, en mayo se celebró en Damasco la 
27ª ronda de consultas entre el Grupo de Evaluación de 
las Declaraciones y la Autoridad Nacional siria. Duran-
te esa ronda de consultas y después de ella, el Grupo de 
Evaluación de las Declaraciones pidió explicaciones a 
la Autoridad Nacional siria sobre los resultados de los 
análisis de las muestras recogidas por el Grupo entre 
septiembre de 2020 y abril de 2023 en dos emplazamien-
tos relacionados con armas químicas declarados oficial-
mente. De los resultados se desprende que posiblemente 
se habrían podido realizar actividades no declaradas en 
relación con varios agentes de guerra química, en par-
ticular el ciclo completo de producción, desde la inves-
tigación y el desarrollo hasta la producción, los ensayos 
y el almacenamiento de dos de esos agentes. Aunque la 
República Árabe Siria proporcionó cierta información 
adicional sobre esos resultados, la Secretaría Técnica de 
la OPAQ consideró que la información era insuficiente. 
Ese hecho dio lugar a la apertura de nuevas cuestiones 
pendientes, lo que elevó el número total de cuestiones 
de 24 a 26, de las cuales 7 se han resuelto y 19 quedan 
por resolver. Esto es sumamente preocupante.

Se me ha informado además de que la Autoridad 
Nacional siria no aceptó las propuestas de la Secretaría 
Técnica de la OPAQ relativas a dos posibles plazos de 
tiempo para la 28ª ronda de consultas. En consecuencia, 
el 14 de agosto, la Secretaría Técnica de la OPAQ infor-
mó a la República Árabe Siria de su intención de desple-
gar un equipo reducido en la República Árabe Siria para 
llevar a cabo la 28ª ronda de consultas a mediados de 
septiembre. También se actualizaron en consecuencia 
las actividades previstas, puesto que el Grupo de Eva-
luación de las Declaraciones no estaría en condiciones 
de realizar ninguna visita sobre el terreno durante el 
despliegue propuesto. A través de una nota verbal fe-
chada el 19 de agosto de 2024, la República Árabe Siria 
comunicó a la Secretaría Técnica de la OPAQ que no 
tenía inconveniente en recibir al Grupo de Evaluación 
de las Declaraciones a mediados de septiembre. No obs-
tante, tengo entendido que aún se están negociando las 
fechas pertinentes.

Se me ha informado de que el retraso en el des-
pliegue del Grupo de Evaluación de las Declaraciones 
ejercerá repercusiones operativas en el calendario pre-
visto para las inspecciones de las instalaciones de Bar-
za y Yamraya del Centro de Investigación y Estudios 
Científicos. No obstante, al cierre del presente informe 
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mensual, la Secretaría Técnica no ha recibido ningún 
dato nuevo que permita zanjar las cuestiones relativas 
a la presencia de una sustancia química de la Lista 2 
en la muestra tomada en la inspección de noviembre de 
2018, ni al origen y empleo de una sustancia química de 
doble uso identificada por el grupo de inspección, en 
septiembre de 2022, durante la inspección realizada en 
las instalaciones de Barza del Centro de Investigación y 
Estudios Científicos. La Secretaría Técnica de la OPAQ 
seguirá tratando esas cuestiones con la Autoridad Na-
cional siria durante la próxima ronda de inspecciones 
del Centro de Investigación y Estudios Científicos.

Como se informó anteriormente, la Secretaría Téc-
nica de la OPAQ también ha solicitado información so-
bre el traslado no autorizado de los dos cilindros rela-
cionados con el incidente de armas químicas que tuvo 
lugar en Duma el 7 de abril de 2018, que supuestamente 
quedaron destruidos en un ataque contra una instala-
ción de producción de armas químicas. Se me ha infor-
mado de que, a fecha del presente informe, la Secretaría 
Técnica no ha recibido respuesta a esa solicitud.

La Secretaría Técnica de la OPAQ sigue plenamente 
decidida a ejecutar su mandato, destinado a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de la República Árabe 
Siria en materia de declaraciones que se derivan de la 
Convención sobre las Armas Químicas, las decisiones 
de los órganos normativos de la OPAQ y, por supuesto, 
las resoluciones del Consejo de Seguridad. Sin embar-
go, como se ha subrayado anteriormente, la plena coo-
peración de la República Árabe Siria con la Secretaría 
Técnica de la OPAQ es indispensable para cerrar todas 
las cuestiones pendientes. Habida cuenta de las brechas, 
las incoherencias y las discrepancias encontradas que 
siguen sin resolverse, la Secretaría Técnica de la OPAQ 
estima que, en estos momentos, no cabe considerar que 
la declaración presentada por la República Árabe Siria 
sea fidedigna ni completa con arreglo a la Convención 
sobre las Armas Químicas. Hago un llamamiento a la 
República Árabe Siria para que coopere con la Secreta-
ría Técnica de la OPAQ y responda con urgencia a todas 
las peticiones de la Secretaría Técnica.

Se me ha informado de que la misión de determina-
ción de los hechos de la OPAQ sigue estudiando toda la 
información disponible relacionada con las acusaciones 
de uso de armas químicas en la República Árabe Siria 
y que emitirá nuevos informes a su debido tiempo. El 
Grupo de Investigación e Identificación también sigue 
investigando los incidentes en los que la misión de de-
terminación de los hechos estableció que se emplearon 
o es probable que se hayan empleado armas químicas en 

la República Árabe Siria, y publicará nuevos informes a 
su debido tiempo.

Las Naciones Unidas seguirán respaldando todos 
los esfuerzos por mantener la norma contra las armas 
químicas y relegar esas terribles armas a la historia. 
Como ha subrayado en numerosas ocasiones la Alta 
Representante para Asuntos de Desarme, cualquier uso 
de armas químicas es inadmisible. Secundo también el 
llamamiento del Secretario General a poner fin a la im-
punidad de todos aquellos que osan emplear ese tipo de 
armas, especialmente contra civiles. Insto a los miem-
bros del Consejo a que se unan en torno a esta cuestión y 
hagan gala de liderazgo al demostrar que no se tolerará 
la impunidad por el empleo de armas químicas.

La Oficina de Asuntos de Desarme de las Naciones 
Unidas está dispuesta a prestar todo el apoyo y la asis-
tencia que pueda.

El Presidente (habla en inglés): Agradezco al 
Sr. Ebo su exposición informativa.

Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo 
que deseen formular una declaración.

Sr. Polyanskiy (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): Queremos dar las gracias al Adjunto de la Alta 
Representante para Asuntos de Desarme, Sr.  Adedeji 
Ebo, por su exposición informativa.

El 131er informe mensual de la Secretaría Técnica 
de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ) (S/2024/632, anexo), titulado “Avan-
ces logrados en la eliminación del programa de armas 
químicas sirias”, es otro ejemplo patente del sesgo de 
esa estructura. Una vez más, debemos reiterar que el 
contenido de los informes del Director General de la 
OPAQ no es equilibrado y difunde las mismas acusa-
ciones contra los sirios, con el único objetivo de crear 
la impresión de que el diálogo entre la OPAQ y la Re-
pública Árabe Siria está bloqueado únicamente debido 
a la falta de cooperación y buena voluntad de los sirios. 
Por ejemplo, allí se vuelve a plantear un problema arti-
ficial que la Secretaría Técnica ha exagerado a niveles 
mayúsculos y que no tiene nada que ver con los proble-
mas observados durante el período en cuestión, a saber, 
la expedición de un visado a un miembro del personal 
del Grupo de Evaluación de las Declaraciones. Además, 
se omite adrede que la situación se resolvió únicamente 
gracias a los esfuerzos y la buena voluntad de Damasco.

Los párrafos relativos a los planes para llevar a cabo 
la 28ª ronda de consultas entre el Grupo de Evaluación 
de las Declaraciones y las autoridades sirias parecen 
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completamente absurdos y poco profesionales. Los di-
rigentes de la República Árabe Siria acogieron la or-
ganización de las consultas y se mostraron plenamente 
dispuestos a proseguir el debate para acordar las mo-
dalidades necesarias, incluidas las fechas convenientes 
para ambas partes. A ese respecto, no entendemos en 
absoluto por qué se dedican tres párrafos completos del 
informe a ese detalle puramente técnico. Pareciera que 
el único objetivo es dejar mal parada a Siria.

Al mismo tiempo, nadie se molestó en mencionar 
que, aunque se vulneraron los derechos y privilegios de 
Damasco conferidos por la Convención sobre las Armas 
Químicas, el país sigue cooperando con la OPAQ de 
buena fe y cumpliendo las obligaciones que le impone 
la Convención. Siria está prestando toda la asistencia 
necesaria a las inspecciones realizadas por los represen-
tantes de la OPAQ. A quienes no quieran reparar en ello, 
nos gustaría señalarles que, en los últimos diez años, se 
han celebrado 150 reuniones técnicas y 45 visitas a ins-
talaciones, se han analizado 180 muestras, y Damasco 
ha facilitado 350 documentos. Creo que hoy nuestros 
colegas sirios nos hablarán de la labor que han realizado 
para que el Consejo pueda hacerse una idea más objeti-
va de lo que está ocurriendo, tarea que los informes del 
Director General aún no nos permiten llevar a cabo.

Además, no hay que olvidar que la cooperación 
con el Grupo de Evaluación de las Declaraciones for-
ma parte de las obligaciones bilaterales voluntarias que 
Siria ha contraído. El mandato del Grupo no contempla 
ninguna actividad “de investigación”. Su finalidad solo 
consiste en ayudar a los sirios a preparar su declaración 
inicial. A ese respecto, nos sorprende que en el informe 
se haga hincapié deliberadamente en que el Grupo ha 
planteado a Siria dos nuevas cuestiones técnicas rela-
tivas a los rastros de agentes químicos incluidos en la 
lista. De manera infundada, esa cuestión de rutina se 
presenta como si se hubieran hallado existencias de ar-
mas químicas.

Creemos que la decisión de la Secretaría Técnica 
de añadir esas dos nuevas cuestiones no está justifica-
da. Está claro que no hay que apresurarse a incluir esas 
cuestiones en la lista de asuntos pendientes. En reali-
dad, lo correcto habría sido pedir aclaraciones adicio-
nales a Damasco. Nuestros expertos están convencidos 
de que la mayoría de las cuestiones pendientes pueden 
resolverse de manera teórica. Es necesario tener en 
cuenta las dificultades que entraña la obtención de una 
cantidad suficiente de pruebas materiales y/o documen-
tales por razones objetivas, como las hostilidades en la 
República Árabe Siria, el marco temporal de la probable 

actividad sospechosa y el procedimiento acelerado para 
la destrucción del programa químico sirio, entre otras.

Sin embargo, nada de esto nos sorprende, porque en 
este Salón nos hemos preguntado varias veces por qué 
el enfoque con respecto a Siria difiere del que se aplica 
a otros países que han atravesado problemas similares 
pero que, a diferencia de Damasco, no han sido blanco 
de tantas críticas. Hemos aportado ejemplos concretos 
en ese sentido, pero no hemos recibido respuesta alguna.

Lamentamos que en el informe no se haya mencio-
nado que, este año, gracias a la interacción de Damasco 
con el Grupo de Evaluación de las Declaraciones, se ce-
rraron tres de las cuestiones pendientes anteriores. Por 
nuestra parte, acogemos los progresos realizados en la 
eliminación de las armas químicas sirias y el desmante-
lamiento de las instalaciones destinadas a su producción 
y almacenamiento. Asimismo, nos congratulamos de 
que se hayan reanudado las consultas entre la Autoridad 
Nacional Siria y el Grupo de Evaluación de las Declara-
ciones, así como del acuerdo para prorrogar hasta fines 
de este año el acuerdo trilateral entre Siria, la OPAQ 
y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos. Negar los progresos realizados equivaldría 
a negar la verdad. A juzgar por la manera en que los 
miembros occidentales del Consejo presentan esa cues-
tión, está claro que cualquier avance en el expediente 
químico sirio les resulta desagradable y que harán todo 
lo posible por ignorarlo.

A ese respecto, quisiera recordar a nuestros colegas 
que afirman que Damasco oculta sus supuestas existen-
cias de armas químicas que todavía no han aportado ni 
al Consejo de Seguridad ni a la OPAQ ningún dato so-
bre las instalaciones sirias concretas que se destinan a 
la producción o al almacenamiento de armas químicas. 
Fueron esas instalaciones las que los países occidenta-
les atacaron en abril de 2018 infringiendo la Carta de 
las Naciones Unidas, lo que en sí mismo constituye una 
violación f lagrante de la resolución 2118 (2013).

Una presentación tan politizada solo tiene un objeti-
vo: engañar al Consejo y seguir el juego a los enemigos 
de Damasco, que intentan mantener a flote por tiempo 
indefinido el expediente químico sirio. El precio de esas 
acciones es la politización abrumadora de la OPAQ. Es 
evidente que, como resultado, se está viendo perjudicado 
todo el régimen de prohibición de armas químicas y se 
está menoscabando la capacidad de la organización para 
responder a los verdaderos problemas que enfrenta la 
comunidad internacional en el ámbito del desarme quí-
mico y la no proliferación de armas químicas. Instamos 
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a nuestros colegas occidentales a que consideren si su 
mezquindad y afán de venganza con el Gobierno sirio, 
que ha derrotado al terrorismo, merecen tales repercu-
siones para la cooperación internacional en este ámbito.

Sr. Wood (Estados Unidos de América) (habla en 
inglés): Doy las gracias al Director Ebo por su exposi-
ción informativa.

Este mes se cumple el 11º aniversario de la resolu-
ción 2118 (2013), que el Consejo aprobó por unanimidad 
en respuesta a los terribles ataques con armas químicas 
perpetrados en Siria. Hoy, los Estados Unidos desean 
examinar en qué punto nos encontramos en cuanto a los 
pilares fundamentales de esa resolución.

La resolución 2118 (2013) exigía que se aplicase ple-
namente la decisión adoptada por el Consejo Ejecutivo 
de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ), por la que se requería la rápida des-
trucción del programa de Siria y su verificación estric-
ta. Se indicaba también que la República Árabe Siria 
no debía emplear, desarrollar, producir, adquirir de otro 
modo, almacenar ni conservar armas químicas y tenía 
que cooperar plenamente con la OPAQ y las Naciones 
Unidas, entre otras cosas proporcionando al personal de 
las Naciones Unidas y de la OPAQ acceso inmediato 
y sin trabas a todos los sitios para inspeccionarlos. En 
la resolución 2118 (2013) se afirmaba también que las 
personas responsables del empleo de armas químicas en 
Siria debían rendir cuentas.

En lo que respecta a todas esas medidas, la Repúbli-
ca Árabe Siria no solo no ha aplicado las disposiciones, 
sino que ha demostrado un desprecio absoluto por la vo-
luntad del Consejo y por las familias de los hombres, 
mujeres, niñas y niños que sufrieron y murieron a causa 
de esos ataques.

Después de 11 años actuando así, todos podemos 
ver que ese régimen no tiene ninguna vergüenza. Múl-
tiples investigaciones internacionales han llegado a 
la misma conclusión: el régimen de Al-Assad utilizó 
reiteradamente armas químicas contra ciudadanos sirios.

A pesar de estas pruebas concluyentes, la República 
Árabe Siria se niega a acatar la Convención sobre las 
Armas Químicas, que requiere dar cuenta de manera 
completa y verificable de su programa y su arsenal de 
armas químicas. Resulta aún más alarmante que ese ré-
gimen no haya asumido la responsabilidad de las atroci-
dades que cometió contra sus propios ciudadanos.

Agradecemos al Director Ebo los constantes es-
fuerzos de la OPAQ por verificar la exactitud de las 

declaraciones de Siria y presionar al régimen para que 
subsane las numerosas lagunas e incoherencias que aún 
persisten. Encomiamos la profesionalidad, dedicación, 
imparcialidad y determinación de las misiones espe-
ciales en Siria. Sabemos que asumen una tarea abru-
madora, pero debemos hacer todo lo posible para que 
los sirios no tengan que sufrir nunca más una catástrofe 
semejante. No debe haber impunidad por el empleo de 
armas químicas en ningún lugar, por parte de nadie y en 
ninguna circunstancia.

Los Estados Unidos observan que la Secretaría Téc-
nica de la OPAQ ha seguido hallando pruebas inquietan-
tes sobre las capacidades de Siria en materia de armas 
químicas, la última de las cuales se remota a abril de 
2023. Como resultado, la OPAQ ha abierto dos nuevas 
cuestiones pendientes en relación con la exactitud y ex-
haustividad de la declaración de Siria, lo que eleva a 19 
la larga lista de lagunas y discrepancias presentes en 
la declaración inicial de Siria, entre ellas muchas que 
siguen pendientes desde 2014.

En respuesta al constante incumplimiento de Si-
ria, la Conferencia de los Estados Partes en la OPAQ 
adoptó una pionera decisión basada en el artículo XII, 
párrafo 3, de la Convención sobre las Armas Químicas, 
por la que se recomienda a los Estados partes adoptar 
una serie de medidas colectivas, entre otras cosas para 
evitar que se transfieran a Siria determinados equipos 
y sustancias químicas de doble uso. Otro objetivo de 
esa decisión es impedir que esos equipos y sustancias 
químicas de doble uso caigan en manos de agentes no 
estatales, en particular grupos terroristas. Los Estados 
Unidos instan a todos los Estados Miembros a que apli-
quen esas medidas sin más demora.

Los Estados Unidos siguen trabajando con asocia-
dos de todo el mundo para poner fin al programa de ar-
mas químicas del régimen y promover la rendición de 
cuentas por el empleo de armas químicas en Siria y en 
otros lugares. Después de 11 años, el régimen sirio cuen-
ta con que todos olvidemos sus atrocidades. Los Estados 
Unidos se niegan a ello. No las olvidaremos y no cejare-
mos en nuestro empeño, y rogamos a todas las naciones 
sentadas en torno a esta mesa que hagan lo mismo.

Sr. Bendjama (Argelia) (habla en inglés): Tengo el 
honor de ofrecer esta declaración conjunta en nombre 
de los tres países africanos que son miembros Consejo 
de Seguridad, a saber, Mozambique, Sierra Leona y mi 
país, Argelia, así como Guyana (grupo A3+).

Damos las gracias al Adjunto de la Alta Representan-
te para Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas, Sr. 
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Adedeji Ebo, por su exposición. Agradecemos la partici-
pación en esta sesión de los representantes de la Repúbli-
ca Árabe Siria, la República Islámica del Irán y Türkiye.

El grupo A3+ reitera su firme convicción de que hay 
que condenar el empleo de armas químicas en cualquier 
lugar, por parte de cualquiera y en cualquier circunstan-
cia. Seguimos decididos a lograr que se rindan cuentas 
por tales acciones, conforme al derecho internacional.

Hemos examinado detenidamente el contenido 
del 131er informe mensual de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), que abar-
ca el período comprendido entre el 24 de julio y el 23 
de agosto de 2024 (S/2024/632, anexo). Tomamos nota 
también de la presentación del 129º informe mensual , 
anexo) sobre los progresos de la República Árabe Siria 
en la destrucción de sus armas químicas.

En cuanto a la aplicación de la Convención sobre las 
Armas Químicas, el grupo A3+ observa con satisfac-
ción que, a fecha 7 de julio de 2023, se había destruido 
el 100 % de las armas químicas declaradas. En ese senti-
do, celebramos que haya finalizado la destrucción de las 
reservas de armas químicas, entre ellas las declaradas 
por la República Árabe Siria.

Al tiempo que recordamos las decisiones del Con-
sejo Ejecutivo relativas a la eliminación y destrucción 
de las armas químicas de Siria y la destrucción de las 
instalaciones sirias de producción de armas químicas, 
el grupo A3+ encomia los importantes esfuerzos rea-
lizados y los avances logrados al respecto. Apreciamos 
también los informes del Director General de la OPAQ 
sobre la finalización de la destrucción de la totalidad de 
las armas químicas e instalaciones de producción de ar-
mas químicas declaradas por la República Árabe Siria.

El grupo A3+ reconoce la colaboración en curso en-
tre la República Árabe Siria y la Secretaría Técnica de 
la OPAQ, en particular la celebración en Damasco de la 
27ª ronda de consultas entre el Grupo de Evaluación de 
las Declaraciones y la Autoridad Nacional Siria. Espe-
ramos con interés el informe de esas consultas y preve-
mos nuevos avances positivos.

El grupo A3+ toma nota de que la Autoridad Nacional 
Siria ha aceptado mantener la 28ª ronda de consultas con 
el Grupo de Evaluación de las Declaraciones a partir del 
10 de septiembre y espera que esa visita tenga un resulta-
do fructífero para cerrar definitivamente este expediente.

El A3+ alienta a la Secretaría a proseguir sus es-
fuerzos para esclarecer todas las cuestiones pendientes 
relativas a las declaraciones, iniciales y posteriores, 

presentadas por la República Árabe Siria, de confor-
midad con la Convención sobre las Armas Químicas. 
Asimismo, animamos a la República Árabe Siria a que 
continúe su cooperación para abordar las cuestiones 
pendientes, de conformidad con las disposiciones de la 
Convención. El A3+ considera que es crucial mantener 
abiertos los canales de comunicación y fomentar un es-
píritu de colaboración, a fin de resolver con éxito las 
cuestiones pendientes. En este sentido, alentamos a Si-
ria a que siga interactuando con la OPAQ.

El A3+ se congratula de la prórroga hasta el 31 de 
diciembre del acuerdo tripartito, concertado entre la 
OPAQ, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos y la República Árabe Siria. A nuestro 
juicio, este acuerdo desempeña un papel medular para 
facilitar las actividades encomendadas a la Secretaría 
en la República Árabe Siria. Seguimos respaldando el 
imperativo contra el empleo de armas químicas, así 
como todos los esfuerzos encaminados a prohibir su 
desarrollo, producción, adquisición, almacenamiento, 
retención, transferencia o empleo. El A3+ reafirma su 
apoyo permanente a la resolución 2118 (2013) y subraya 
la importancia de su aplicación plena.

El A3+ espera con interés que prosiga la coopera-
ción fructífera existente entre la OPAQ y la República 
Árabe Siria en torno a todas las cuestiones, con el fin 
de cerrar el expediente con carácter definitivo. Consi-
deramos que mediante el diálogo sostenido y el entendi-
miento mutuo, se puede seguir avanzando para resolver 
las cuestiones pendientes.

Sr. Hauri (Suiza) (habla en inglés): Agradezco al 
Sr. Ebo su exposición informativa.

Hace 11 años, el Consejo aprobó por unanimidad 
la resolución 2118 (2013), algunas semanas después del 
empleo de armas químicas en la periferia de Damasco. 
El 21 de agosto de 2013, los habitantes de Al-Guta, en-
tre ellos numerosos niños, fueron víctimas de uno de los 
ataques químicos más devastadores perpetrados contra 
civiles desde la Segunda Guerra Mundial. Con posterio-
ridad, Siria se adhirió a la Convención sobre la Prohibi-
ción del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y 
el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción. 
No obstante, en los últimos 11 años, se han vulnerado las 
obligaciones dimanantes de la Convención y la resolu-
ción 2118 (2013) en al menos 25 ocasiones, en el contexto 
de los ataques químicos documentados por la Organiza-
ción para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ).

En 11 años, la OPAQ ha realizado una labor im-
portante para esclarecer todas las cuestiones sobre el 
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programa de armas químicas sirio. Hubo que modificar 
la declaración inicial de Siria 20 veces. Al mismo tiempo, 
la OPAQ ha planteado y notificado un total de 26 cuestio-
nes, de las cuales 19 siguen pendientes. El hecho de que 
se hayan planteado dos de ellas este año es preocupante. 
Por ello, Suiza insta a Siria a que siga cooperando con la 
OPAQ y con todas sus misiones plenamente y de buena 
fe. Además, pedimos a Siria que proporcione explica-
ciones verificables y verosímiles desde el punto de vista 
científico, que permitan esclarecer todas las cuestiones 
sin resolver. Con ese fin, la 28ª ronda de consultas entre 
el Grupo de Evaluación de las Declaraciones (GED) y 
Siria es necesaria. Entretanto, contamos con la venidera 
visita, a mediados de septiembre, de un equipo reducido 
del GED y estamos deseosos de tomar conocimiento de 
su informe. Suiza subraya en este contexto su confianza 
plena en la OPAQ y nuestro apoyo a todas sus misiones, 
cuya integridad y profesionalidad son indudables.

Durante 11 años, las sesiones periódicas del Conse-
jo de Seguridad nos han recordado un desafío crucial, 
a saber, prevenir la fabricación, el almacenamiento, la 
proliferación y el empleo de armas químicas en Siria y 
garantizar su destrucción. El carácter periódico de las 
sesiones refleja también el compromiso universal del 
Consejo en favor de la lucha contra la impunidad, de la 
que depende nuestra seguridad colectiva. Los que fabri-
can, poseen, o incluso emplean tales armas, no deben 
quedar impunes. De hecho, no habrá paz en Siria si no 
se hace justicia a las víctimas de las violaciones del de-
recho internacional.

Por ello, Suiza seguirá respaldando toda organiza-
ción o iniciativa internacional, cuya labor consista en 
documentar estos delitos de derecho internacional e im-
pedir que sean perpetrados por las partes en los con-
flictos, incluidos los Estados y los grupos armados no 
estatales. En ese espíritu, celebramos la cooperación 
oficial entre la OPAQ y el Mecanismo Internacional, 
Imparcial e Independiente para Ayudar en la Investi-
gación y el Enjuiciamiento de los Responsables de los 
Delitos de Derecho Internacional Más Graves Cometi-
dos en la República Árabe Siria desde Marzo de 2011. 
Esta cooperación constituye un paso importante hacia la 
aplicación de la resolución 2118 (2013) y el cumplimien-
to del derecho internacional pertinente, un empeño que 
Suiza apoya con firmeza y por el que seguirá trabajando 
en este foro y en otras instancias.

Sr. Sangjin Kim (República de Corea) (habla en 
inglés): Quisiera dar las gracias al Sr.  Ebo por su ex-
posición informativa y felicitar a la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) por sus 

esfuerzos imparciales para garantizar la aplicación ple-
na de la Convención sobre las Armas Químicas. Saludo 
a las delegaciones de Siria, el Irán y Türkiye.

La reunión informativa de hoy ha demostrado, una 
vez más, por qué el Consejo de Seguridad debe seguir 
ocupándose de esta cuestión con carácter periódico. 
Aunque Siria se adhirió a la Convención hace más de un 
decenio, sigue siendo imposible verificar plenamente las 
declaraciones que ha hecho, lo que deja sin contabilizar 
cantidades importantes de armas químicas. A ese res-
pecto, quisiera poner de relieve las siguientes cuestiones.

En primer lugar, la República de Corea expresa gra-
ve preocupación por la apertura de nuevas cuestiones 
pendientes respecto del cumplimiento por Siria de la 
Convención y la aplicación de la resolución 2118 (2013). 
Observamos con aprensión los recientes hallazgos de la 
OPAQ, que sugieren actividades no declaradas relacio-
nadas con varios agentes de guerra química, incluido 
su ciclo completo de producción. Es una evolución de-
cepcionante, sobre todo teniendo en cuenta los progre-
sos conseguidos este año, cuando se resolvieron algu-
nas cuestiones pendientes. Aunque el reciente informe 
del Grupo de Evaluación de las Declaraciones (GED) 
reconoce algunos esfuerzos por parte del Gobierno si-
rio, estos siguen siendo insuficientes para realizar una 
verificación cabal de sus explicaciones. Por lo tanto, 
instamos a Siria a que facilite información exhaustiva 
a la Secretaría de la OPAQ, a fin de resolver todas las 
cuestiones pendientes.

En segundo lugar, instamos a la República Árabe 
Siria a que demuestre una mayor cooperación con la 
OPAQ. Tomamos nota de la reciente prórroga del acuer-
do tripartito concertado entre Siria, la OPAQ y la Ofici-
na de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
hasta finales de este año, lo que consideramos un paso 
positivo y gradual, que podría facilitar las actividades 
encomendadas a la OPAQ. Sin embargo, seguimos muy 
preocupados por la negativa de Siria a expedir visados 
de entrada a todos los miembros del GED el año pasa-
do, lo que limitó las actividades del Grupo. Tales me-
didas socavan los esfuerzos de la OPAQ por resolver 
las cuestiones pendientes. Alentamos encarecidamente 
a Siria a que conceda acceso pleno a todos los equipos 
pertinentes de la OPAQ, incluidos el GED y el Grupo 
de Investigación e Identificación (GII), y respalde sus 
esfuerzos sin demora.

En tercer lugar, reiteramos nuestro llamamiento para 
que los responsables del empleo de armas químicas rindan 
cuentas. Once años después del horrible ataque con armas 
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químicas perpetrado en Al-Guta en agosto de 2013, sigue 
en pie nuestra responsabilidad de garantizar la rendición 
de cuentas por la pérdida de más de 1.000 vidas. El empleo 
reiterado de armas químicas en 2017 y 2018 también sirve 
de duro recordatorio de la importancia de luchar contra 
la impunidad para disuadir de que esos actos se repitan. 
Expresamos nuestro más sentido pésame a las víctimas del 
empleo de armas químicas y destacamos que esos críme-
nes no pueden quedar impunes. En ese sentido, apoyamos 
firmemente la labor del GII, que identifica el origen de las 
armas químicas y a sus perpetradores, y nos oponemos a 
todo intento de socavar su legitimidad y valor.

El cumplimiento de las obligaciones de la Conven-
ción es fundamental en el actual contexto sirio, en el que 
el resurgimiento del Dáesh y la escalada de las tensio-
nes regionales hacen que aumente significativamente el 
riesgo de que materiales químicos caigan en las manos 
equivocadas. A ese respecto, la República de Corea insta 
a todas las partes a que cumplan plenamente las obliga-
ciones que les incumben en virtud de la Convención y de 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Sr. Sun Zhiqiang (China) (habla en chino): Doy las 
gracias al Adjunto de la Alta Representante para Asun-
tos de Desarme Ebo por su exposición informativa.

La posición de China sobre las cuestiones relativas 
a las armas químicas se mantiene constante. Nos opone-
mos con firmeza al empleo de armas químicas por parte 
de cualquier persona, en cualquier circunstancia y con 
cualquier fin. China espera sinceramente ver pronto un 
mundo libre de armas químicas.

China pide diálogo y negociaciones para resolver 
las cuestiones pendientes relativas a la declaración ini-
cial sobre las armas químicas en Siria. Alentamos a la 
Secretaría Técnica de la Organización para la Prohibi-
ción de las Armas Químicas (OPAQ) y al Gobierno si-
rio a que sigan logrando avances en la misma dirección 
sobre la base del respeto mutuo y la cooperación en pie 
de igualdad y a que se comuniquen para llevar a cabo 
la vigésimo octava ronda de consultas técnicas a fin de 
resolver las cuestiones pendientes.

Al investigar y trabajar por la rendición de cuentas 
sobre el presunto empleo de armas químicas, la OPAQ 
debe observar estrictamente las disposiciones conteni-
das en la Convención sobre las Armas Químicas y los 
anexos sobre verificación pertinentes para garantizar 
que se cumpla el procedimiento establecido, que las 
pruebas sean fidedignas y que sus conclusiones sean 
creíbles. Al mismo tiempo, esperamos que todas las 
partes defiendan de manera conjunta la índole técnica 

de la OPAQ y se abstengan de enfrentamientos entre 
bloques y de antagonismos políticos.

Sra. Shino (Japón) (habla en inglés): Agradezco al 
Adjunto de la Alta Representante para Asuntos de Des-
arme, Sr. Ebo, su exposición informativa.

Quisiera comenzar reiterando los principios del Ja-
pón sobre el expediente de las armas químicas sirias. 
Cualquier empleo de armas químicas, en cualquier lugar, 
en cualquier momento, por cualquier persona y en cual-
quier circunstancia es inaceptable, y los responsables de 
su empleo deben rendir cuentas. Sin duda, es de lamentar 
que no se hayan observado avances tangibles en ese ex-
pediente desde nuestra sesión anterior sobre el tema (véa-
se S/PV.9652). El reciente informe mensual del Director 
General de la Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas (OPAQ) (S/2024/632, anexo) volvió a 
poner de relieve la preocupación por la conducta de Siria. 
Según el informe, Siria no ha dado explicaciones adecua-
das sobre las trazas de agentes de guerra química no de-
clarados. Esa falta de transparencia sugiere la posibilidad 
del desarrollo y la producción a gran escala no declarados 
de armas químicas en dos complejos oficialmente decla-
rados relacionados con las armas químicas. En el informe 
detallado del Grupo de Evaluación de las Declaraciones 
de la OPAQ, publicado el 4 de julio, se destacaban otras 
cuestiones pendientes: en primer lugar, las actividades no 
declaradas relacionadas con las mostazas de nitrógeno; 
en segundo lugar, las actividades no declaradas relacio-
nadas con el somán, y, en tercer lugar, la presencia de un 
indicador del agente neurotóxico EA-1699 en una instala-
ción de producción de armas químicas.

Sentimos grave preocupación por la persistencia de 
discrepancias, brechas e incoherencias en la declaración 
inicial y las declaraciones posteriores de Siria, como 
confirma, una vez más, el último informe mensual del 
Director General de la OPAQ. Seguimos instando a Si-
ria a que colabore de buena fe con la OPAQ y facilite 
toda la información solicitada para resolver las cuestio-
nes pendientes en virtud de la Convención sobre las Ar-
mas Químicas y la resolución 2118 (2013). Si Siria sigue 
poseyendo armas químicas y no destruye las existencias 
de armas e instalaciones de producción no declaradas se 
socavará el objetivo y la finalidad de la OPAQ.

El Japón encomia la labor profesional, imparcial e 
independiente que lleva a cabo la OPAQ. Nos oponemos 
de manera firme a cualquier intento de socavar su auto-
ridad y labor inestimable. El Japón cree que la prioridad 
del Consejo de Seguridad debe seguir siendo evitar que 
se vuelvan a utilizar armas químicas en Siria.
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Sra. Jambert-Gray (Reino Unido) (habla en in-
glés): Doy las gracias al Director Ebo por su exposición 
informativa de hoy.

Como muchos han señalado ya en el Salón, este mes 
se cumplen 11 años desde que Siria ratificó la Conven-
ción sobre las Armas Químicas y desde que el Conse-
jo de Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 
2118 (2013), en la que se instaba a Siria a poner fin de 
inmediato a su producción, almacenamiento y empleo 
de armas químicas. En 2013, las fuerzas de Bashar 
al-Assad utilizaron sarín contra la población de Al-Gu-
ta, y mataron a más de 1.400 personas. En 2018, un ata-
que con armas químicas en Duma mató a 43 hombres, 
mujeres y niños y afectó a decenas más.

Sin embargo, la cuestión de las armas químicas 
sirias aún no ha pasado a la historia. Las autoridades 
sirias no han rendido cuentas de miles de municiones 
y cientos de toneladas de agentes químicos, a pesar de 
los esfuerzos diligentes de la Organización para la Pro-
hibición de las Armas Químicas (OPAQ) y su Grupo 
de Evaluación de las Declaraciones. Hemos celebrado 
150 reuniones técnicas, pero sigue habiendo cuestio-
nes pendientes en relación con la declaración de Siria. 
Diecinueve cuestiones pendientes siguen sin resolver-
se en relación con la declaración siria en virtud de la 
Convención sobre las Armas Químicas. Se añadieron 
dos en julio, abiertas, tal y como se recoge en el último 
informe del Director General de la OPAQ al Consejo 
(S/2024/632), debido a que Siria no explicó suficiente-
mente las trazas de agentes de guerra no declarados o 
sus indicadores en las muestras recogidas previamente 
por el Grupo de Evaluación de las Declaraciones. Eso 
sugiere la posibilidad del desarrollo y la producción 
no declarados a gran escala de armas químicas en dos 
complejos oficialmente declarados y relacionados con 
las armas químicas. Eso es profundamente preocupante.

El incumplimiento continuo por parte de Siria de 
la Convención sobre las Armas Químicas tiene impli-
caciones graves para la seguridad tanto regional como 
internacional. Desde que Bashar al-Assad utilizó por 
primera vez armas químicas contra civiles sirios en 
2013, se han utilizado armas químicas una y otra vez, 
en el Iraq, Malasia, en mi propio país, el Reino Unido, 
y ahora en Ucrania. Todos tenemos la responsabilidad 
de mantener el tabú mundial contra el empleo de armas 
químicas. El empleo de armas químicas no puede nor-
malizarse. Insto a Siria a cumplir las exigencias de la 
OPAQ y su Grupo de Evaluación de las Declaraciones, e 
insto a todos los miembros del Consejo a dejar clara su 

oposición al empleo de armas químicas en todo lugar y 
a apoyar los esfuerzos de la OPAQ.

El Reino Unido celebra los esfuerzos continuos y 
diligentes de la OPAQ bajo el liderazgo del Director Ge-
neral Fernando Arias. Seguiremos trabajando incansa-
blemente para apoyar a la OPAQ y defender la Conven-
ción sobre las Armas Químicas, y lograr por fin algún 
día la eliminación total de las armas químicas.

Sr. Camilleri (Malta) (habla en inglés): Agradezco 
al Sr. Ebo su exposición informativa esclarecedora.

Malta apoya la celebración periódica de estas re-
uniones. No solo están prescritas por la resolución 
2118 (2013), sino que en los recientes informes de la Or-
ganización para la Prohibición de las Armas Químicas 
(OPAQ) se muestra claramente la necesidad de mantener 
la atención internacional sobre este expediente. En julio, 
la Secretaría consideró insuficiente la información faci-
litada por Siria en relación con los agentes de guerra quí-
mica detectados anteriormente por el Grupo de Evalua-
ción de las Declaraciones. Ello dio lugar a la apertura de 
dos nuevas cuestiones pendientes en su declaración ini-
cial, de las que también se informó al Consejo Ejecutivo.

Las muestras recogidas por el Grupo de Evaluación 
de las Declaraciones apuntaban a “un desarrollo y una 
producción a gran escala de armas químicas potencial-
mente no declaradas”. Eso es inaceptable. La Repúbli-
ca Árabe Siria tiene la obligación, en virtud de la Con-
vención sobre las Armas Químicas y la resolución 2118 
(2013), de abstenerse de producir, adquirir, almacenar o 
conservar armas químicas. Las violaciones de esas dis-
posiciones deben condenarse inequívocamente. Además, 
en su informe más reciente, la OPAQ señaló su intención 
de desplegar el Grupo de Evaluación de las Declaracio-
nes para llevar a cabo la 28ª ronda de consultas con las 
autoridades sirias. Lamentablemente, Siria no aceptó 
los plazos propuestos por la secretaría. Por lo tanto, de-
bido a las limitaciones de tiempo y a sus obligaciones 
de información, la secretaría solo desplegará un equipo 
reducido, que no podrá realizar ninguna visita sobre el 
terreno. Lamentablemente, el retraso en el despliegue 
del Grupo de Evaluación de las Declaraciones también 
tendrá repercusiones operativas en el calendario de la 
ronda de inspecciones de 2024 de las instalaciones de 
Barza y Yamraya del Centro de Estudios e Investigación 
Científica por parte de la secretaría. Exhortamos a Siria 
a que cumpla plenamente sus obligaciones, incluida la 
plena cooperación con la Secretaría Técnica de la OPAQ.

La falta de avances en este asunto es lamentable, y 
toda la responsabilidad de la situación recae en Siria. 
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Más de diez años después de su adhesión a la Conven-
ción y de la aprobación de la resolución 2118 (2013), su 
declaración inicial aún no puede considerarse exacta y 
completa. Una vez más, instamos a la República Árabe 
Siria a que avance de forma decisiva hacia la elimina-
ción total de su programa de armas químicas. El uso 
de armas químicas contraviene plenamente las normas 
jurídicas de la comunidad internacional y no se puede 
justificar jamás. Malta condena su uso en cualquier lu-
gar, por cualquier persona y en cualquier circunstancia. 
Como nos acaba de señalar el Sr. Ebo, esas armas deben 
quedar relegadas a la historia. Debemos garantizar co-
lectivamente que los autores de estos horribles ataques 
rindan cuentas. Ello implica hacer justicia a las víctimas 
y también prevenir futuros ataques.

Para concluir, reafirmamos nuestro total apoyo a la 
OPAQ y a sus equipos técnicos, que cumplen su manda-
to con independencia e imparcialidad y en consonancia 
con las normas internacionales. Su profesionalidad e 
imparcialidad deben ser encomiadas por todos, espe-
cialmente dentro del Consejo.

Sr. De La Gasca (Ecuador): Siendo esta mi primera 
intervención en este mes, quisiera empezar por felicitar-
lo, Señor Presidente, por asumir la Presidencia durante 
este mes y agradecer a Sierra Leona por la excelente 
conducción del Consejo de Seguridad el mes pasado. 
Mi delegación agradece la exposición informativa del 
Adjunto de la Alta Representante para Asuntos de Des-
arme, Sr. Adedeji Ebo.

El Ecuador reconoce los esfuerzos de la Organiza-
ción para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) 
y sus equipos técnicos para implementar el mandato 
de la Convención sobre las Armas Químicas y las re-
soluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, en 
particular la resolución 2118 (2013). Insto nuevamente 
a las autoridades sirias a cooperar plenamente con los 
equipos técnicos de la OPAQ y a proporcionar la infor-
mación necesaria para aclarar todas las cuestiones aún 
pendientes de manera expedita. Esta acción es esencial 
no solo para la rendición de cuentas, sino también para 
la paz y la seguridad internacionales.

El Ecuador reafirma su firme compromiso con la 
plena aplicación de las disposiciones de la Convención 
sobre las Armas Químicas, y reitero la condena enér-
gica de mi país al uso de armas químicas por cualquier 
actor y bajo cualquier circunstancia. Es fundamental 
que este Consejo de Seguridad permanezca unido para 
garantizar que no haya impunidad para aquellas perso-
nas responsables del uso de estas armas atroces.

Para concluir, mi delegación reafirma una vez más su 
respaldo a la labor imparcial, objetiva e independiente de 
la OPAQ y subraya la necesidad de continuar fortalecien-
do la cooperación internacional para asegurar la elimina-
ción total y verificable de las armas químicas en el mundo.

Sr. De Rivière (Francia) (habla en francés): Quisiera 
dar las gracias al Sr. Ebo por su exposición informativa.

Hace unos días, el Consejo de Seguridad recibió el 
131er informe mensual del Director General de la Organi-
zación para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) 
sobre la eliminación del programa sirio (S/2024/632, ane-
xo). A lo largo de los años, los equipos de la OPAQ encar-
gados de evaluar la declaración de las autoridades sirias 
sobre su programa de armas químicas han realizado 27 
rondas de consultas, incluidas reuniones técnicas, entre-
vistas y visitas a los emplazamientos de producción.

A pesar de los incansables esfuerzos desplegados por 
los equipos de la OPAQ y de su profesionalidad, todavía 
no se ha arrojado luz sobre el estado del programa quími-
co sirio. La responsabilidad de ello recae en el régimen 
sirio. En el 131er informe del Director General se concluye, 
una vez más, que la declaración de las autoridades sirias 
no puede considerarse exacta ni completa. De hecho, si-
guen surgiendo nuevos y graves motivos de preocupación. 
Las autoridades sirias aún no han podido explicar la pre-
sencia de agentes químicos en muestras tomadas en dos 
emplazamientos en septiembre de 2020 y abril de 2023, lo 
que podría indicar la existencia de actividades de produc-
ción de armas químicas no declaradas. Las dudas sobre 
estos agentes se suman a la larga lista de preguntas sin 
respuesta sobre la declaración de las autoridades sirias.

Tomamos nota de la intención de la OPAQ de des-
plegarse en Siria en breve para llevar a cabo una 28ª 
ronda de consultas, y esperamos que ello permita que 
se progrese en pro de la solución de las cuestiones pen-
dientes. Instamos a Siria a que coopere plenamente con 
la OPAQ de una vez por todas para colmar las lagunas 
que aún persisten. Siria debe cumplir sus obligaciones 
en virtud de la Convención sobre las Armas Químicas. 
Solo entonces podrá recuperar sus derechos y privile-
gios como Estado parte en la Convención.

La posesión y el uso de armas químicas constituyen 
amenazas para la paz y la seguridad internacionales. El 
régimen sirio ha utilizado deliberadamente esas armas 
inhumanas contra su propia población. Hasta que se re-
ciban garantías de que el programa sirio ha sido elimi-
nado, el Consejo de Seguridad debe seguir ocupándo-
se de esta cuestión. Cualquier uso de armas químicas 
por cualquier persona, en cualquier circunstancia, es 
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inaceptable. No hemos olvidado la amenaza que repre-
senta el terrorismo químico, una amenaza puesta de re-
lieve en el cuarto informe del Grupo de Investigación 
e Identificación de la OPAQ, en el que se atribuyó al 
Dáesh el ataque de Marea en 2015. Junto con sus aso-
ciados, Francia sigue plenamente decidida a apoyar a la 
OPAQ, aplicar la prohibición de las armas químicas y 
luchar contra la impunidad por su uso.

El Presidente (habla en inglés): A continuación 
formularé una declaración en calidad de representante 
de Eslovenia.

Quisiera dar las gracias al Director Ebo por su es-
clarecedora exposición informativa.

Permítaseme comenzar haciendo hincapié en la con-
dena inquebrantable de Eslovenia de todo uso de armas 
químicas, en cualquier lugar y por cualquier persona, ya 
sea un Estado o un agente no estatal. Las armas químicas 
son una amenaza para la paz y la seguridad internaciona-
les y, habida cuenta del alcance y las consecuencias de su 
uso en Siria, creemos firmemente que el Consejo de Segu-
ridad debe seguir ocupándose activamente de este asunto.

Eslovenia agradece los informes periódicos del Di-
rector General de la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas (OPAQ). Subrayamos que los 
esfuerzos de la Organización y de sus expertos son fun-
damentales para garantizar el pleno cumplimiento por 
parte de Siria de las obligaciones derivadas de la Con-
vención sobre las Armas Químicas, así como para iden-
tificar a los responsables del uso de armas químicas en 
Siria y hacer que rindan cuentas.

Observamos con preocupación la reciente aparición 
de dos nuevas cuestiones pendientes, ya que Siria no 
ha facilitado información suficiente sobre los rastros de 
agentes de guerra química no declarados. Ello podría 
significar que se están desarrollando y produciendo a 
gran escala y de forma no declarada armas químicas en 
dos emplazamientos. Esa situación acrecienta nuestra 
preocupación respecto de la exactitud y exhaustividad 
de las declaraciones de las autoridades sirias sobre el 
programa y los arsenales de armas químicas.

Exhortamos a Siria a que aporte explicaciones creíbles 
desde un punto de vista técnico sobre las cuestiones pen-
dientes, cumpla sus obligaciones en virtud de la Conven-
ción, aplique plenamente las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad y coopere de buena fe con la OPAQ.

Eslovenia sigue decidida a garantizar el cumplimien-
to estricto de la prohibición de las armas químicas y a 
velar por que se haga justicia a las víctimas de esas armas 

inhumanas, garantizando la rendición de cuentas de los 
responsables de los ataques químicos en Siria y en otros 
lugares. Un crimen así no puede quedar impune.

Seguimos creyendo que solo un enfoque multilate-
ral, en cuyo centro se sitúen la Convención sobre las Ar-
mas Químicas y la OPAQ, puede allanar el camino hacia 
nuestro objetivo último: un mundo sin armas químicas.

Vuelvo a asumir las funciones de Presidente del 
Consejo.

Doy ahora la palabra al representante de la Repúbli-
ca Árabe Siria.

Sr. Aldahhak (República Árabe Siria) (habla en 
árabe): Ante todo, quisiera felicitarlo, Señor Presiden-
te, porque su país, Eslovenia, ha asumido la Presidencia 
del Consejo de Seguridad durante este mes. Le deseo 
mucho éxito en la conducción de la labor del Consejo 
durante este mes tan ajetreado. También quisiera agra-
decer a la delegación permanente de Sierra Leona sus 
esfuerzos al liderar la labor del Consejo en agosto.

Mi país, Siria, reitera su condena del uso de armas 
químicas en cualquier momento, en cualquier lugar, por 
cualquier persona y en cualquier circunstancia, y afirma 
su determinación de cooperar con la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), como ha 
demostrado en el último tiempo.

En primer lugar, la Autoridad Nacional siria presen-
tó tres informes mensuales que cubrían las actividades 
realizadas en Siria durante los últimos tres meses. De 
ellos, el más reciente fue el 129º informe mensual, de 
fecha 14 de agosto.

En segundo lugar, la Autoridad Nacional siria facilitó 
la convocación de la 27ª ronda de consultas con el Grupo 
de Evaluación de las Declaraciones en mayo y contribuyó 
al éxito de la misión del Grupo. También presentó todos 
los documentos e información requeridos. Mientras que 
el Grupo se tomó dos meses para evaluar esa informa-
ción, a la Autoridad Nacional siria solo se le dieron tres 
días para presentar sus comentarios sobre esas evaluacio-
nes, lo cual, por supuesto, resulta insuficiente.

En tercer lugar, la Autoridad Nacional siria se feli-
cita de que se haya convocado la 28ª ronda de consultas 
entre el equipo de expertos de la Autoridad Nacional 
siria y el Grupo de Evaluación de las Declaraciones para 
después del 10 de septiembre, en fechas que sean acep-
tables para ambas partes.

En cuarto lugar, la Autoridad Nacional siria apro-
bó la prórroga por seis meses más del acuerdo tripartito 
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establecido entre la República Árabe Siria, la Secretaría 
Técnica de la OPAQ y la Oficina de las Naciones Unidas 
de Servicios para Proyectos, con el fin de facilitar la fina-
lización de las tareas y actividades de la OPAQ en Siria.

Al cooperar con la OPAQ, Siria se topa con que la 
Secretaría Técnica politiza de continuo este expediente, 
en lugar de atenerse a los principios de profesionalidad, 
neutralidad y credibilidad. En los informes mensuales del 
Director General de la OPAQ, se siguen promoviendo las 
falsas alegaciones y acusaciones contra Siria de los países 
occidentales hostiles, las cuales mi país rechaza de plano.

Acabamos de escuchar la exposición informativa 
del Director y Adjunto de la Alta Representante de la 
Oficina de Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas, 
Sr. Ebo. Es lamentable que su exposición de hoy haya 
proporcionado al Consejo de Seguridad detalles técni-
cos que entran en el marco de la cooperación bilateral 
entre el Gobierno sirio y la OPAQ en el contexto de la 
labor de la Organización en La Haya. De hecho, el re-
presentante de la Secretaría lamentablemente dio deta-
lles relativos a discusiones rutinarias sobre las fechas de 
las posibles visitas a Siria este mes, lo que solo aumenta 
la politización y sirve a los intereses de los países que 
quieren socavar la cooperación de Siria con la OPAQ.

Antes mencioné que Siria acoge que se celebre la 
28ª ronda de consultas entre la Autoridad Nacional siria 
y el Grupo de Evaluación de las Declaraciones después 
del 10 de septiembre. No corresponde que la Secreta-
ría debata si esas consultas deben celebrarse antes de la 
Cumbre del Futuro y antes de que la delegación del Go-
bierno viaje a Nueva York para participar en la semana 
de alto nivel. Todos esos detalles técnicos no vienen al 
caso y solo conducen a una mayor politización.

Siria reitera su exigencia de que la Secretaría Téc-
nica de la OPAQ y los países occidentales que han es-
tado politizando este expediente y utilizándolo como 
herramienta de presión no se adelanten a las consultas 
en curso entre la Autoridad Nacional siria y el Grupo de 
Evaluación de las Declaraciones, ni se refieran a nuevas 
cuestiones pendientes antes de conceder tiempo para 
que ambas partes discutan esas cuestiones.

También pedimos que se ponga fin a las falsas acu-
saciones y a las interrupciones de la cooperación exis-
tente entre Siria y la Organización. Mi país lamenta el 
contenido del informe más reciente de la Organización 
(véase S/2024/632), en el que la Secretaría Técnica ex-
trajo conclusiones precipitadas sobre cuestiones que 
aún están sujetas a una evaluación técnica y requieren 
nuevas consultas entre ambas partes. Eso solo conviene 

a las posiciones hostiles de los miembros permanentes 
occidentales del Consejo contra mi país.

La carta del Grupo de Berlín 21 de fecha 18 de julio, 
que fue distribuida a todos los Estados partes en la Con-
vención sobre las Armas Químicas, aporta más pruebas 
que confirman lo que hemos advertido una y otra vez 
sobre las graves deficiencias en la labor de la Secretaría 
Técnica de la OPAQ. El contenido de esa carta merece 
la atención del Consejo, sobre todo si se tiene en cuenta 
que, entre los miembros de dicho Grupo, figuran fun-
cionarios de las Naciones Unidas, académicos, científi-
cos y expertos en los ámbitos pertinentes. En su carta, 
el Grupo explicó el alcance de los riesgos a los que se 
expone la OPAQ como consecuencia de la politización 
de su trabajo. Eso concuerda con lo expuesto en el infor-
me elaborado el año pasado por dos miembros del Parla-
mento Europeo titulado “La Organización para la Pro-
hibición de las Armas Químicas y la Convención sobre 
las Armas Químicas: el camino que seguir”, en el que se 
presentan propuestas para restablecer la credibilidad de 
la Organización garantizando que su labor vuelva a te-
ner lugar en el marco de la Convención sobre las Armas 
Químicas y se insta a la dirigencia de la OPAQ a tratar 
las cuestiones planteadas por antiguos expertos de la 
OPAQ, entre ellos Ian Henderson y Brendan Whelan.

Al conmemorarse el 20º aniversario de la aprobación 
de la resolución 1540  (2004) —orientada a impedir que 
grupos no estatales adquieran armas de destrucción masi-
va, incluidas armas químicas, y sus medios de producción 
y sistemas vectores—, recordamos que mi país ha facilita-
do sistemáticamente al Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de esa resolución y a la Secretaría de 
las Naciones Unidas información sobre la adquisición y el 
uso por organizaciones terroristas de sustancias químicas 
como arma contra la población civil y las fuerzas armadas 
sirias, así como la invención de incidentes químicos en 
Siria. Sin embargo, los países occidentales, ocupados en 
inventar mentiras y acusaciones contra el Gobierno sirio 
para los fines que ya conocemos, han ignorado y ocultado 
esa información. La delegación de mi país reafirma los 
peligros de que los grupos terroristas posean armas quí-
micas y subraya la necesidad de reforzar la cooperación 
internacional para hacer frente a esa grave amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales.

Mi país pide que se ponga fin a la politización de la 
labor de la OPAQ y que se reformen sus mecanismos de 
trabajo, de manera que se restablezcan la profesionalidad 
y la credibilidad de la Organización, se preserve el carác-
ter técnico de este expediente y se obtengan resultados 
positivos que contribuyan a su conclusión definitiva.
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El representante del Gobierno de los Estados Uni-
dos se refirió al aniversario de la resolución 2118 (2013), 
y otros representantes mencionaron el aniversario de un 
supuesto incidente que tuvo lugar en los suburbios de Da-
masco en 2013. Nos habría gustado que el representante 
de la Administración estadounidense nos recordase que 
su país, en agosto de 1945, empleó armas nucleares en 
el Japón, concretamente en Hiroshima y Nagasaki. Nos 
habría gustado que mencionara a los cientos de miles de 
víctimas, entre ellas niños y niñas, hombres y mujeres 
adultos, ancianos y ancianas, que perdieron la vida sin 
ninguna razón, tan solo porque la Administración esta-
dounidense quiso demostrar su ciego poderío, como hizo 
más tarde en otros países que invadió y ocupó y en los 
que saqueó sus recursos y mató a su población.

En la actualidad, los Estados Unidos y sus aliados si-
guen acometiendo este tipo de acciones al apoyar a Israel 
en su destrucción de Gaza, que ha causado la muerte de 
decenas de miles de sus habitantes. El Embajador de los Es-
tados Unidos en el Japón y otros Embajadores boicotearon 
el homenaje a las víctimas organizado en el aniversario del 
bombardeo nuclear, en protesta porque no se había invitado 
al representante de Israel a participar en la conmemoración. 
Esta decisión refleja las políticas y alianzas de su predilec-
ción, así como su posición en las cuestiones de desarme.

En 2003, cuando mi país, Siria, era miembro del 
Consejo, presentamos un proyecto de resolución sobre 
la creación en Oriente Medio de una zona libre de todo 
tipo de armas de destrucción masiva: nucleares, quími-
cas y biológicas. Nuestra propuesta se frustró a causa de 
los Estados Unidos, que siguen haciendo caso omiso del 
arsenal israelí de esas armas prohibidas al tiempo que 
critican a mi país, lanzan acusaciones contra él y hablan 
de plazos: una semana aquí y un mes allá. Los mismos 
Estados Unidos se demoraron más de 20 años en eli-
minar su propio arsenal de armas químicas, a pesar de 
que no había ninguna presencia terrorista ni ocupación 
extranjera ilegal en su territorio, nunca fueron objeto 
de medidas coercitivas ilegítimas o de presiones por 
parte de miembros permanentes del Consejo y nunca se 
vieron afectados por un expediente químico politizado.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de la República Islámica del Irán.

Sr. Iravani (República Islámica de Irán) (habla en in-
glés): Quisiera comenzar felicitando a Eslovenia por haber 
asumido este mes la Presidencia del Consejo de Seguri-
dad. Expresamos nuestro reconocimiento a Sierra Leona 
por su excelente labor al frente de la Presidencia en el mes 
de agosto. Agradecemos también la presencia del Director 

y Adjunto de la Alta Representante para Asuntos de Des-
arme, Sr. Ebo, en la sesión informativa de hoy.

Como parte responsable en la Convención sobre 
las Armas Químicas, la República Árabe Siria sigue 
manteniendo los compromisos asumidos en virtud de 
la Convención y cooperando estrechamente con la Or-
ganización para la Prohibición de las Armas Químicas 
(OPAQ). Reconocemos la importancia vital de los es-
fuerzos realizados por el Gobierno sirio para cumplir 
las obligaciones que le impone dicha Convención.

Agradecemos los informes mensuales de Siria, el 
último de los cuales abarca las actividades realizadas en 
el territorio de la República Árabe Siria en los últimos 
tres meses (véase S/2024/632). Encomiamos la constan-
te cooperación de Siria y la organización de la 27ª ronda 
de consultas entre el Grupo de Evaluación de las De-
claraciones de la OPAQ y la Autoridad Nacional Siria. 
Celebramos también la organización de la 28ª ronda de 
consultas por parte de la Autoridad Nacional Siria. En 
efecto, la Autoridad Nacional Siria ha aceptado prorro-
gar seis meses más el acuerdo tripartito establecido en-
tre la República Árabe Siria, la Secretaría Técnica de la 
OPAQ y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos con el fin de facilitar las tareas y activi-
dades de la OPAQ en Siria.

Consideramos que la OPAQ ha de tener la posibili-
dad de desempeñar sus funciones de manera imparcial, 
profesional y objetiva para esclarecer los hechos y llegar 
a conclusiones basadas en pruebas. Eso será beneficioso 
para la Convención, la OPAQ, el estado de derecho y el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
Reiteramos nuestro pleno apoyo a la Convención sobre 
las Armas Químicas y a la promoción de su autoridad. 
Reclamamos también la aplicación plena, efectiva y no 
discriminatoria de dicha Convención.

Por desgracia, lo que hemos visto en los últimos años 
en el Consejo y en la OPAQ es un abuso sistemático de 
ese proceso por parte de algunos Estados Miembros con 
el fin de impulsar a toda costa agendas motivadas políti-
camente. Citando una serie de acusaciones infundadas, 
utilizan a esos organismos contra el Gobierno sirio y pa-
san por alto los avances que ha logrado el país en el cum-
plimiento de sus obligaciones. Compartimos la preocu-
pación por el hecho de que las declaraciones escuchadas 
reiteradamente en el día de hoy evidencian la inutilidad 
de organizar sesiones del Consejo sobre este tema, en vis-
ta de la clara falta de avances sustanciales o de novedades 
significativas. Esta tendencia, que socava la autoridad de 
la Convención y la credibilidad de la OPAQ, debe cesar.
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En ese sentido, tomamos nota de que la carta remitida 
el 18 de julio de 2024 por el grupo Berlín 21, formado por 
expertos de las Naciones Unidas y del mundo académico, 
se hizo llegar a todos los Estados partes en la Convención 
sobre las Armas Químicas, el Consejo de Seguridad y el 
Secretario General. Dicha carta es una prueba más de las 
graves deficiencias que afectan a la Secretaría Técnica de 
la OPAQ y pone de manifiesto el riesgo de politización. 
Apoyamos el mantenimiento de un diálogo constructivo 
entre Siria y la OPAQ para abordar cualquier cuestión 
pendiente y cerrar este expediente de manera definitiva 
y concluyente. Este enfoque es decisivo para garantizar 
la transparencia, la rendición de cuentas y la resolución 
satisfactoria de todas las cuestiones pendientes.

Como miembro activo de la OPAQ, el Irán subra-
ya la importancia fundamental de garantizar el trabajo 
independiente, imparcial y profesional de la Organiza-
ción. Se trata de un requisito sumamente importante, 
sobre todo en lo que respecta a las cuestiones relativas 
al cumplimiento de las obligaciones de los Estados par-
tes, entre ellos la República Árabe Siria.

Por último, la República Islámica del Irán, en tanto 
que una de las principales víctimas de las armas quí-
micas, condena enérgicamente el empleo de armas quí-
micas por parte de cualquiera, en cualquier lugar y en 
cualquier circunstancia. Es necesario hacer todo lo po-
sible para reducir la utilización de estas armas terribles.

El Irán está sumamente preocupado por la amenaza 
que supone la adquisición de armas químicas por parte 
de grupos terroristas e insiste en la urgencia de fortale-
cer la cooperación internacional para abordar este peli-
gro para la paz y la seguridad mundiales.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la 
representante de Türkiye.

Sra. Özgür (Türkiye) (habla en inglés): Permítaseme 
comenzar felicitando a Eslovenia por su llegada a la 
Presidencia del Consejo de Seguridad en este importan-
te mes del año. Damos las gracias al Director Ebo por su 
exhaustiva exposición.

El mes pasado se cumplió el 11º aniversario del ata-
que con armas químicas en el barrio Al-Guta de Damas-
co. El ataque de Al-Guta no fue el primero ni el último 
de los ataques con armas químicas perpetrados en Siria, 
que mataron o hirieron a tantos civiles inocentes. El uso 
reiterado de armas químicas en Siria ha causado uno de 
los peores sufrimientos en 14 años de conflicto.

El empleo de armas químicas, ya sea por parte del 
régimen sirio o de la organización terrorista Dáesh, es 

inaceptable en cualquier circunstancia. La impunidad es 
igualmente inaceptable. En vista de la inestable situación 
actual sobre el terreno, está claro el riesgo de que puedan 
ir a parar armas químicas a manos de organizaciones te-
rroristas en Siria. Es esencial evitar que se repita el uso 
de armas químicas en Siria y garantizar la rendición de 
cuentas por los incidentes del pasado. Para conseguir 
esos objetivos se requiere la eliminación completa del 
programa de armas químicas de Siria y una cooperación 
eficaz con el Grupo de Evaluación de las Declaraciones, 
la misión de determinación de los hechos y el Grupo de 
Investigación e Identificación de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ).

En su resolución 2118 (2013), que fue aprobada por 
unanimidad, el Consejo determinó que el empleo de armas 
químicas constituye una amenaza para la paz y la seguri-
dad internacionales y respaldó la destrucción expedita del 
programa de armas químicas de Siria y los procedimientos 
de verificación estrictos. Por consiguiente, el Consejo tiene 
una responsabilidad primordial. Es preciso que el Consejo 
siga trabajando en este expediente y que continúe prestan-
do su apoyo unificado a la labor de la OPAQ.

Nos preocupa la falta de progresos, según ha in-
formado la OPAQ, con respecto a la aclaración de to-
das las cuestiones pendientes relativas a la declaración 
presentada por el régimen sirio. Por otra parte, más de 
una década después de que Siria ratificara la Convención 
sobre las Armas Químicas, la aparición de elementos de 
su programa de armas químicas no declarados anterior-
mente y la apertura de nuevas cuestiones pendientes son 
profundamente preocupantes. Instamos al régimen sirio 
a que cumpla incondicionalmente todas sus obligaciones 
derivadas de la Convención sobre las Armas Químicas. 
El régimen debe revelar completamente su programa de 
armas químicas de forma transparente y detener cual-
quier programa activo. También hacemos un llamamien-
to a Siria para que aplique plenamente y sin demora las 
orientaciones del Grupo de Evaluación de las Declara-
ciones de la OPAQ y permita incondicionalmente que la 
misión de determinación de los hechos y el Grupo de 
Investigación e Identificación lleven a cabo su labor.

Para concluir, es un deber colectivo garantizar la ren-
dición de cuentas y honrar las vidas inocentes que se per-
dieron a causa de los ataques con armas químicas en Siria.

El Presidente (habla en inglés): No hay más decla-
raciones inscritas en la lista. Invito ahora a los miem-
bros del Consejo a celebrar consultas oficiosas para pro-
seguir el examen del tema.

Se levanta la sesión a las 11.25 horas.


